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CONSEJO ACIONAL ]DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 548
Agosto 4 de 2Cr11

l ista de f i rmas que pueden ser seleccionadas para la
y documentcrs de logíst ica de abastecimiento

generadores con plantas y/o unidades térmicas que
de energía en f i rme respaldadas con combust ib les

l íquidos

El ConsejoNac iona l  de  Ope en uso de sus; facultades legales,
6 de la Ley L43 rCe L994, el Anexo

Resolución 5, su Reglamento Interno y según lo
Reun ión  N 350 de l  4  de  a de 2011 y ,

CONSIDERANDO

1 .  Q u e  s lo previsto en I  ar t ículo 4 de la Resolución CREG 181 de 2010 "por la
cual  se ad onan y modif icn disposic iones de l ia Resolución CREG 085 de ZOOT y
se dictan normas el Cargo por Confiiabil idad", (...)"la audítoría de todos
los contra y documentosde logística de abas;tecimiento entregados por agentes

o unidades térmicas QU€ utilicen combustible tíquido,con plantas y,
sera rea

conferidas

dispuesto

en el Art iculo
CREG 025 de 1

en especial las
general de la

aprobado en la

de auditoría que contratará el CND observando lo
del Anexo 6 de la Resolución CREG 071 de 2006, de la

publicada el CNO."

e Operación sol ic i tó a la CREG clar idad en cuanto a qué
en el art ículo 4 cle la Resolución CREG 181 de 2010

res publicada por el CNO" y si en consideración de la
una lista específica para las tareas mencionadas en el
al  la CREG mediante concepto 5-2011-001338 del  23
iguiente: "Respectct de su inquietud, encontramos que
'ía, según lo definido en la Resolución CREG 181 de

? por una f¡rr
el numeral 6.1

lista de

los temas Vnateria de

2007 y, €t't tanto que la
auditores, se entiende
conformar Ia lista con

3. Que de bcuerdo a lo

2010 son I ¡) contratos
abastecimiénto de estos co,
son difereftes y adicionales

combustibles y ¡¡) documento de logística de
s. Fsfos temas que serán objeto de auditoría

los que se estable'cen en la Resolución CREG 061 de
ión no señale €Xptr€sdtTtente las características de los

corresponde al C.,N.O a su leal saber y entender,
ts idóneas para cufftplir con el fin de ta auditoría,"

to en el  Acuerdo 5;01 de 2010 "por el  cual  se adopta
los requis i tos rnínimos de las f i rmas de ingeniería

l istas del  Consejo Nacional  de Operación",  se invi taron
ar los documentos del Acuerdo mencionado y a hacer
ología y el alcance <Je la auditoría: Lee e Infante Ltda.,
S.,  Estudios Técni icos S,A., Universidad ponti f ic ia

I
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Por el  cüal  se establece
auditorfía de todos los cauditorl¡a de todos los r

entregaflos por los agen
tengan a$ignadas obl igac

2. Que el  Qonsejo Nacional
l ista se hade referencia cua
se menciona "/a lista de a
CREG debdmos



NSEJO NACIONAL lDE OPERACION

& Young it  Ltda.,  SGS COlombia S.A.

rma Estudios Técnicos s.A. comunicó (...) "no poder aceptar la invitación
su experiencla se limita a interv,entorías (auditorías) asociadas con

suministro y ttansporte de gas natural para el mercado regulado y de
agentes opqradores" y la firrna Ingenser S,A.S informó que

en razón a compromisos p,reviamente adquiridos, nos vemos
excusarnos de participar en el presente proceso".

5.  Que
inv i tac ión,
2 0 1 1  d i o

Bol ivar ian
Ingeniería

4 .  Que la
debido a
contratos
petróleo
"Lamenta
obligados

pueden
logística d
un idades

6.  Que e l
concepto
Operación

(Instituto de Energía y
.4. ,  USAENE LLC Colombia,

mité de Operaqión

Termodinámica),  ITANSUCA Proyectos de
Deloitte Asesores y Consultores Ltda., Ernst
e ICON]-EC Servic ios Industr ia les S.A.S.

en  su  reun ión  2115 de l  28  de  ju l io  de  2011 emi t ió
Acuerdo y recomendó al  Consejo Nacional  de

ACUERDA:

;pués de las pregentaciones real izadas por las f i rmas que aceptaron la
el  subcomité de Plantas Térmicas en su reunión 173 del  21 de ju l io de
r recomendación técnica para la integración de la l is ta de f i rmas que
seleccionadas para la audi tor ía de to(es los contratos y documentos de
abastecimiento Entregados por los ar¡entes generadores con plantas y/o

icas que tengan asignadas obl igaciones de energía en f i rme
respaldad con combust ib les l íquidos.

able al  presente
u  exped ic ión .

PRIMERO Establecer la s iguiente l is ta de f i rn las que pueden ser seleccionadas
para la a ría de todos lo$ contratos y documentos de logística de abastecimiento
e por los agentes generadores con p, lantas y/o unidades térmicas que

nadas obl igaciones de energía en f i rme respaldadas con combust ib les

Firmas na les

tengan asi
l íqu idos :

1 .
2 .
3 .
4 .
5 ,
6 .

U n i
ITA

Lee Infante Ltda.
ad Pont i f ic ia Bol ivar iana

Proyectos de Ingeniería S.A.
e Asesores y Consultores Ltda.Delo

SGS i a  S .A .
rco Servic ios Industr ia les S.A.S

c iona les :

/"

Firmas In

NE LLC Colombia
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podrá med¡ante Acuerdos posteriores
auditorías de todos los contratos y

por los agentes generadores
n aslgnadas obligaciones de energía en

de la fecha de su expedición.

El Secretario Técnico,

ACUERDO 548
a
J

con
firme


